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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Pesetas

Centros oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

I Anuncios particulares y avisos financieros
4,00
5.°°Particulares:

—
Én'esta Capital, llevado a domicilio: tri- *

mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
dé Madrid, 40 al trimestre; 80 a! semestre, y 160 al año.

Las líneas se miden por el total del espacio -jue ocupe el anuncio,

Administración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS 1 Mañana: De 9 a 1,30. 'Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, S2.
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas Centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

y cultivos, debiendo póñei*^^^^^^J^
miento del Excmo. Sr. Gobí
vil de la provincia los casos de incum-
plimiento o de resisten-cia que conozcan,
así como en el de esta Jefatura, para
que sean tomadas las medidas opor-

en las oficinas centrales de la Dirección
General del Turismo (Duque de Medina-
celi, núm. 2, Madrid), expirará el día 18
del próximo mes de febrero.

en conoci-

Sección de Fomento. —Negociado 1.° Se recuerda que el artículo 19 del re-
petido Cuerpo legal prohibe dedicarse a
las profesiones especificadas en el mis-
mo a quienes no observen lodispuesto, y
que, por tanto, las Agencias de Viajes,
las de Transportes, los Hoteles y los
Sindicatos y Centros de Iniciativas y Tu-
rismo sólo podrán emplear a las perso-
nas autorizadas como consecuencia de
los exámenes que se convocan y de los
celebrados con anterioridad.

El Excmo*.' Sr. Presidente de ••la
Corporación, por su decreto de 16 de
enero de 1950, ha acordado sacar a
subasta, con* arreglo a los pliegos de
condiciones facultativas y económico-
administrativas que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, durante las horas de
diez a doce, la ejecución de las obras
de reparación de los kilómetros 12,400

a! 18,400 de la carretera de Alcalá de
Henares a Los Santos de la Humosa,
por Míeco.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

tunas
Madrid, 19 de enero de 1950.

—
El In-

geniero Jefe, Francisco de la Feña.
(G. C—296)

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial.

Delegación Central de Hacienda'
.. Halándose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 26 de junio de 1918, con los nú-
meros 240,246 de entrada y 93.077 de re-
gistro, correspondiente al depósito nece-
sario Deuda Perpetua Exterior 4 por
100, por valor de 18.000 pesetas nomi-
nales, constituido por don Eduardo
Aranaz Baena, de su propiedad, y para
que sirva de garantía a don Ignacio
Olea Herráiz para contraer matrimonio
con doña María de los Angeles Nogue-
ras Sánchez, a disposición del Consejo
Supremo de Guerra y Marina ; compren-
de un título serie E, otro de la C y otro
de la F,

Cuantos deseen información sobre los
requisitos necesarios para concurrir a es-
tos exámenes, pueden obtenerla en la
Oficina de Información de la Dirección
General del Turismo, en Madrid, sita
en Duque de Medinaceli, núm. 2.

Madrid, 21 de enero de 1950.
—-El

Secretario, Sinesio \u25a0 Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Servirá dé tipo para la subasta la
cantidad de 263.436,25 pesetas», impor-
te a qué asciende el presupuesto for-

Modelo de proposición

Don ..., que habita en , calle de Madrid, 17 de enero de 1950.— El Di-
rector general del Turismo, P. S., Ar-
turo Grau.mulado ..., núm. ..., entenado del anuncio pu-

blicado con fecha ..,, y de las demás
condiciones que se exigen para tonfar
parte "en la subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargó las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en* la canti-
dad de ... pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros
la remuneración por jornada legal y
horás extraordinarias, que no será
inferior a

-
los tipos que se abonen

en la localidad donde las obras se
verifiquen, conforme a ¡o establecido
por las entidades para ello competen-
tes. «*•

La subastase verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad,
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 11 de febrero próximo,
a las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la Presidencia del
que lo es de la misma o del señor
Diputado en quien* delegue.

(G.* C—267)

»<>.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Tarifas de energía reactiva
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el. referido depó-
sito sino a su legítimo dueño,, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial det Estado y en el Bo-
letIn Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 der Reglamento"!
de 19 de noviembre de 1929.

Las proposiciones se presenta ráfi
extendidas en papel timbrado del "Es-
tado, clase sexta, v acompañadas de.
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber

central eléctrica de leganés

Cumplidos iglamen-
tarios, éste Gobierno. Civil,previo in-
forme de la Delegación de industria
de Madrid y vista la conformidad de
lá Dirección General de Industria, ha
tenido a bien aprobar a la Central
Eléctrica de Leganés las siguientes
tarifas de energía reactiva, que serán
de aplicación' en Leganés :

constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la de esta Corporación

Madrid ... de ... de 195. -\u25a0

(Eirma del proponente. *)

(O.—15.127)

a cantidad que represente el 2 por
00 del importe del presupuesto de

contrata, o sea 5.266,72 pesetas en
metálico o efectos públicos, al precio
de su cotización oficial, o cédulas de
•Crédito Local."* '\u25a0

Madrid, 18 de enero de 1950.
—

El De-
legado central deHacienda^EnriqueEs-

RodriguezH

o<a>'

La Sociedad podrá exigir a sus abo-
nados, cuando tengan un factor de
potencia medio in ,85, la. ins-
talación de un contador de energía
reactiva, para deducir mediante la

Jefatura Agronómica de la pro-
El licitador que después de cons-

ituído el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nu-

vincia de Madrid
(G. G—270)

ESCARDAS DE CEREALES V LEGUMINOSAS

Dirección General del Turismo<' o constituverá depósito incomple-
o, se entenderá que renuncia én fa-
\u25a0or de la Beneficencia Provincial a

Habiendo comunicado el Ministerio
de Agricultura que en el presente año

aerícola contiifüe en vigor lo dispuesto
respecto a escardas de cereales y legu-
minosas, se recuerda la obligatoriedad
en la ejecución de las labores de escar-
da en forma intensiva en los cultivos de
cereales y leguminosas, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Ley
de 5 de noviembre de 1940 y articuló no-'
veno del Decreto del Ministerio de Agri-
'cultura de 27 de septiembre de 1946.
Los Cabildos de lar, Hermandades Sin-
dicales de Labradores y Ganaderos o
las Juntas Agrícolas vigilarán que -di-
chas labores se ejecuten dentro de los
plazos pertinentes y que se den los jor-
nales correspondientes a 1as superficies

fórmula

CONVOCATORIA PARA EXÁMENES DE GUIAS- Wa
la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

INTERPRETES LIBRES Y CORREOS "(ACOMPA- Cosf=
ÑANTES DE TURISTAS ES VIAJES) Vw^a -i- Wlr

De acuerdo con lo dispuesto en el Re-
glamento de Guías e Intérpretes libres,
aprobado por Orden del Ministerio de la
Gobernación de 23 de mayo de* 1947, se
hace público para conocimiento de cuan-
tos pretendan dedicarse a tales profesio-
nes en Madrid, quedos exámenes de ap-
titud, a que se refiere el artículo 1." del
citado Reglamento, tendrán lugar el día
2 de marzo del año en curso, en el lo-

. a la hora qué oportunamente se
n, v que el pfazo para la pre-

sentación de instancias y documentos

e! valor del factor de potencia medió
correspondiente al a de cada
facturan

El licitador que resulte adjudicata-
r'o del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto de

ffía at^v^í^^ie^^^^^^^^^i^^^
lectnra del Jor de ener-contrata

El plazo de presentación de pliegos
eomenzar*á ai d,'a siguiente de la pu-
ojicación de este anuncio y termina-
rá el-día anterior al de la subasta,
duríinte las horas de diez á doce, y

Wr = lecur |
s'a reactiva o

r de ener-

De acuerdo
de po

depósitos que se constituyan en
Caja Provincial se efectuarán du-

tencia, e

normal d afectado
mpo!
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por un coeficiente" de corrección, con
arreglo a la siguiente escalal^^^^J

Cos/H

gos cerrados y sellados de la clase
sexta (4,50 pesetas), acompañando
justificante de haber ingresado en la
Caja General de Depósitos, o bien en
la Habilitación de esta División, o en
la Secretaría del Ayuntamiento, co-
mo garantía para tomar parte en la
subasta, en una ,11 otra dependencia, el
importe del cinco por ciento de la ta-
sación, cuyo depósito será devuelto en
el acto a los licitadores cuyas propo-
siciones no hayan sido aceptadas.

basta en una u otra dependencia, el
importe del 5 por 100 de la tasación,
cuyo depósito será devuelto en el acto
a ¡os licitadores cuyas proposiciones
no hayan sido aceptadas.

En el caso de que resulten dos o
más proposiciones iguales se procede-
rá en el mismo acto por pujas abier-
tas, durante un cuarto de hora, y si
ninguna mejorase la proposición de-
cidirá la suerte entre las proposiciones
iguales. •

Habiendo solicitado don Fernando
Sánchez Hernández, domiciliado en
Barajas, calle de San Julián, núme-
ro 6, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de grava del cauce del
río Jarama, en un tramo de 1.000 me-
tros, comprendido entre el kilómetro
6 y 7 del término de San Sebastián
de los Reyes y Paracuellos del Ja-rama (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino á la venta, se
hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días na-
turales", a partir del siguíeiite de la
inserción del mismo en el Boletín-
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios),, y en las Alcal-
días de San Sebastián de los Re-
yes y Paracuellos del Jarama, cuán-
tas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra la petición
de referencia, cuya autorización ha-
brá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. •

Coeficiente

0,85
o.So

1,00
1,06

1,21
i,3«
1,40

1.52
1,66"
1,82

'- '. / 5
0,70
0,65
0,60

<>>55
0,50

°*45~
0,40

En el caso de que resulten dos o
más proposiciones iguales se ..procede-
rá en el mismo acto por pujas abier-
tas, -'durante un cuarto de hora, y si
ninguna mejorase la proposición, de-
cidirá la suerte entre las proposicio-
nes iguales.

Si la igualdad subsistiese entre los
licitadores a quienes se haya adjudi-
cado provisionalmente el remate en
la Alcaldía y en esta División, se ci-
tará posteriormente. por esta Jefatura
a los dos licitadores, paíá que se pro-
ceda por pujas abiertas entre ambos
en la forma mencionada.

2,'QO

Para los valores de! eos / interme-
podrán realizar las interpola-
:ó'rrespondientes.

Cuando resulte un abonado con un
factor de potencia inferior a 0,60 en
más de una facturación en el sem es-

podrá, la Empresa, con autoriza-
de la Delegación de Industria,

obligarle a mejorar su. factof de po-
.encía en el plazo que se fije.

Si la igualdad subsistiese. entre los
'licitadores a quienes se haya adjudica-
de provisionalmente el remate en la

De resultar desierta la primera su-
basta, se celebrará la segunda; a las
doce de la mañana del día 13 de fe-
brero, con arreglo ál mismo tipo de
tasación e iguales condiciones que la

Alcaldía y en esta División, se ci-
tará posteriormente .por esta Jefatu-
ra a los dos licitadores para que se
proceda por pujas abiertas entre am-
bos en ¡a forma mencionada.

Los abonados de alumbrado que
cen sistemas que originen un fac-
de potencia inferior a la unidad
-n obligados, a petición de la

'\u25a0impresa suministradora, a instalar
aontadores de energía'reactiva, para
determinar mediante la fórmula:

prifnera
El pliego de condiciones y modelo

de. proposición pueden verse en las
oficinas dé esta División y en la Al-
caldía de Canencia.

El precio de venta al público será
de veinte (20) pesetas el metro cúbico
en el lugar de la extracción.

De resultar desierta la primera su-
basta, se -celebrará la segunda a 'as
once de la mañana del día 13 de le-
brero, con arreglo al mismo tipo de
tasación e iguales condiciones que ia

Será de cuenta del adjudicatario el
abono del importe del presupuesto de
ejecución y gastos de inserción de
este anuncio.

Madr:d, 14 de enero de 1950.
—

El
Ingeniero Director adjunto,, Manuel
Antón.W2a 4- W2r primera

la -energía aparente consumida, que
se facturará al precio de la energía
activa contratada.

El pliego de condiciones y modelo
de proposición pueden verse en las
oficinas de esta División y en la Al-
caldía de Canencia.

(O. C—269) (O.—15.128)
Madrid, enero de 1950.— El Inge-

niero Jefe (ilegible).
00

A los abonados que tengan peque-
ñas instalaciones de fuerza hasta cin-
co HP. en varios motores v a todos
aquellos que tengan un solo motor en
su industria, sea cualquiera su poten-

ciarse les fijará por su Empresa su-
ministradora el factor de -potencia de
la instalación por medio de una medi-
ción directa, con arreglo a la cual se
les facturarán los consumos en lo su-
cesivo, en tanto no modifiquen y se
compruebe haber sido modificado di-
cho motor.

Será de cuenta del adjudicatario el
abono del importe del presupuesto de
ejecución y gastos de inserción de <*s-

Modelo de proposición AYUNTAMIENTOS
Don ..., mavor de edad, vecino de.... con domicilio en ..., caite de ....

número-..., con céHula personal u
otros documentos personales legales,
que exhibe, se compromete a efectuar
el aprovechamiento de 200 estéreos de
leñas del monte del Estado «Períme-
tro de Canencia», término municipal
de Canencia, con sujeción a lo que
determine el pliego de condiciones
por el que ha de regirse el aprovecha-
miento, ofreciendo la cantidad de ...

GARGANTA DE LOS MONTES
La rectificación del Padrón municipal,

referida al 31 de diciembre de 1949, sé
encuentra de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, para oír reclama-

te anuncio

.Madrid, 18 de enero de 1950.
—El

Ingeniero Jefe (ilegible).
ciones.'*Modelo de proposición Garg-anta de los Montes, 14 de enero
de 1950.—El Alcalde (ilegible).

(G. C—261) (X.—58)

MAJADAHONDA

Don ..., mayor de edad, vecino de.., con domicilio en ..., calle de ...,
numero ..., con cédula personal u
otros documentos personales legaies,
que exhibe, se compromete a efec
tuar el aprovechamiento de 53 metros
cúbicos de madera del monte dei Es-tado «Perímetro de Canencia», tér-
mino municipal de Canencia, con su-
jeción a lo que determine el pliego
de condiciones por el que ha de regir-
se el aprovechamiento, ofreciendo la
cantidad de .-.. pesetas.

A los abonados industriales cuyas
instalaciones de fuerza "sean superio-

a 5 HP. en varios motores, se
aminará el factor de potencia me-

diante la colocación de un contadorde energía reactiva durante un perío-
do de quince días. El factor medio

;>otencia así determinado serviráase para liquidación de consumos
sucesivos, en tanto no se modifique
a instalación.

La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término, con relación al 31de diciembre de 1949, se halla expues-
ta al público, por espacio de quince días,
en las oficinas de la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamaciones.

Majadahonda, a 18 de enero de 1950.El Alcalde, Julio Labrandera.

pesetas,
(Fecha v firma.)

(G. C—294) (O.—15.Í31)

Servicios Hidráulicos de! Tajo
Concesiones (G. C—262) (X—57)

(Fecha y firma.)
(O.— 15.129)

ANUNCIOS Recibido del Servicio Catastral de
Rústica el Fadrón de dicha Riqueza, de
este término municipal, para efectos tri-
butarios durante el año de 1950, queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de ocho
días, durante los cuales pueden presen-
tarse reclamaciones que únicamente ver-
sen sobre errores aritméticos o de copia,
las que serán**resueltas por el referido
Servicio.

Madrid, 29 de diciembre de 1949
—

ingeniero Jefe, <J.. López de Ma-

(G. C.-295) Habiendo solicitado doña Milagros
Gamarro Blanco, domiciliada en Cha-
martín de la Rosa (Madrid), calle del
Padre Rubio, número 69, autorización
para extraer 5.000 metros cúbicos de
arer-Jai del cauce del arroyo Beacos, en
un tramo de 500 metros, a partir de
los 200 metros aguas arriba de la ca-
rretera de Peña Grande a El Pardo,
en término de Fuencarral (Madrid),
durante el plazo de un año, con des-
tino a la venta, se hace público por
el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir
del siguiente de la inserción del mis-
mo en e| Boletix Oficial de la pro-
vinca, a fin de que puedan presen-
tarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en
la Alcaldía de Fuencarral, cuantas
reclamaciones u observaciones se es-timen pertinentes contra la petición de
referencia, cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo
impuesto.

ANUNCIO DE SUBASTA DE LENAS
(G. C—-

203) (°-—I5-I-30) Aprobada por la Dirección General
del Patrimonio Forestal del Estado la
propuesta de un aprovechamiento de
leñas en el monte del Estado «Perí-
metro de Canencia», se anuncia Ja
subasta correspondiente de 200 esté-
reos de leñas, dentro de los límites
y condiciones que señala el pliego
que ha de regir este aprovechamien-
to, siendo el tipo de tasación máximo
de seis mil seiscientas treinta y seis
(6.636) pesetas, y mínimo, cuatro mil
novecientas veintidós (4.922) pesetas.

Esta subasta se celebrará a, las doce
de la mañana del día 3- de febrero del
año actual, simultáneamente en las
oficinas de esta División (Princesa,
número 22, cuarto, Madrid) y en la
Alcaldía de Canencia, por el procedi-
miento de pliegos cerrados, que se
admitirán durante. media hora.

Las ofertas han de hacerse en plie-gos cerrados y sellados, Me la clase
sexta, (4,50 pesetas), acompañando
justificante de haber ingresado en laCaja General de Depósitos, o bien enla Habilitación de esta División o enla Secretaría del Ayuntamiento, comogarantía para tomar parte en la su-

4.a DivisiónHidrológico=ForestaI
ANUNCIO DE SUBASTA DE MADERAS
Aprobada por la Dirección Generaldel Patrimonio Forestal del Estado la

propuesta de! aprovechamiento demadera en el monte del Estado «Pe-rímetro de Canencia», se anuncia la
>ubasta de! aprovechamiento de 53metros cúbicos de madera dentro de
los limites y condiciones que seña-la el pliego que ha de regir este apro-
vechamiento, siendo el tipo de tasa-
ción el de_ocho mil novecientas cua-
renta y seis pesetas con cuarenta cén-
timos (8.946,40 pesetas).

Majadahonda, a 18 de enero de 1950,
El Alcalde, Julio Labrandera.

J--& C.-263) (X.-56)

VALLECAS
Se pone en conocimiento de los seño-

ñores contribuyentes de este término
municipal que las matrículas de los arbi-
trios que al pie se relacionan seA ha-
llan expuestas en la Administración de
\u25a0Rentas y Exacciones de este Excelentí-
simo Ayuntamiento durante el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del
de la publicación del presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Durante dicho plazo podrán formular-
se cuantas reclamaciones estimen perti-
nentes sobre la inclusión, exclusión o re-
forma de cuotas, pasado el cual- se pro-
cederá a su cobro, no admitiéndose por
lo tanto ninguna reclamación posterior.

Vallecas, 18 de enero de 1950.— *E1 Al-
calde, Alfonso Vázquez González.

Esta subasta se celebrará a las on-
ce de la mañana del día 3 de febrerodel año actual, simultáneramente, enlas oficinas de esta División. Prin-
cesa, núm. 22, cuarto (Madrid), y en
la Alcaldía de Canencia, por el pro-
cedimientode pliegos cerrados, que
se admitirán durante media hora.

Las ofertas han de hacerse en plie-

El precio de venta al público seráde diez (10) pesetas el metro cúbicoen el lugar de la extracción.
Madrid, 16 de enero* de 1950.— El

Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón . Arbitrios que se. citan

(G. C—26§) (O.—15.125)
Calderas y motores; Entrada de ca-

rruajes ;Quioscos y básculas ;Muestras,
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,;,reros y escaparates ;Toldos e instala-

'\u25a0„nes voladizas, y 1'uberías municipa-

les de conduccióndeaguas---------------------------------
C—2Ó4*B

VILLAMANTILLA
La rectificación del Padrón de habi-

tantes, de este término, con relación al
31 de diciembre de 1949, se halla ex-
puesta al público, por espacio de quince
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oír reclamaciones.

Sentencia número 119 Caries Calamita y Ruy-Wamba, es-
tando celebrando audiencia pública la
Sala tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial, en el día de hoy,
de que certifico, como Secretario de
Sala-. —.Madrid, a catorce de octubre
de mil novecientos cuarenta y nueve.
Constancio Herrero (rubricado) .

Juicio de mayor cuantía seguido
pordoña Casilda García Gamboa con
don Emeterio Revilla Llavero v otros,

sobre validez de testamento ológrafo.

(X.-55)

Se halla expuesto al público en la Se-

cretara de está Corporación municipal,

oor término de quince días hábiles, con-

tados desde el siguiente al de Ja publica-

ción de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, el expediente rela-

tivo al proyecto de Presupuesto extraor-

dinario núm. 11, aprobado por este

Ayuntamiento para la construcción de

ocho Grupos de viviendas económicas
protegidas, construcción de escuelas y

obras e instalaciones complementarias en

los servicios municipales de transportes

en este término municipal, a fin de que
pueda ser examinado por los 'contribu-
yentes y entidades interesadas, y formu-
lar las reclamaciones u observaciones
que estimen procedentes sobre el citado
proyecto, durante dicho plazo de* expo-
sición, a tenor de lo dispuesto en el nú-
mero 2 del artículo 241 del Decreto de
25 de enero de 1946.

Sala tercera de lo Civil.—Señores :
Don Luis Casuso y Obeso, don Fran-;
cisco Soriano Carpena, don Carlos
Calamita y Rtiy-Wamba, don.Este-
ban4 Samaniego y Rodríguez.

Villamantilla, 18 de enero de 1950.—El Alcalde, Julio Lozano.
(G. C.-256)

*
Lo relacionado es cierto y lo inser-

to concuerda con sus originales, a que
me remito y de que certifico.

(X.-63)

VILLADEL PRADO En la villa de Madrid, a catorce de
octubre de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
Vistos 'os autos de juicio

declarativo de mayor cuantía, proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia número veinte, de esta capital,
seguidos, como demandante, hoy ape-
lada, por doña Casilda García Gam-
boa, mayor de edad, viuda, sin pro-
fesión especial v de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador don Fe-
lipe Gamboa Muñoz y defendida por
el Letrado don Andrés Costa ;y como
demandados, hoy apelantes, por don
Vicente Revilla Paredes, mayor de
edad, estudiante v vecino de Beas de
Segura (Jaén), soltero; don Emete-
rio Revilla Llavero, mayor de edad,
casado;* farmacéutico y de la misma
vec:ndad ; don Manuel Revilla Gal-
dón, mayor de edad, casado, abogado
y de igual vecindad ;doña Otilia Pa-
redes Albacete, viuda de don Alejan-
dro Revilla Llavero, como madre y
legal representante de sus hijas me-
nores doña Gabina y doña Catalina
Revilla Paredes ; doña Gabina Revi-
lla Galdón, 'asistida de su esposo don
Antonio Ortega Ocaña, mayores de
edad y vecinos de Linares, y don Vi-
cente Revilla Galdón, mayor de edad,
casado, propietario y vecino de Beas
de Segura, representados todos por el
Procurador don Fidel Pérez Mínguez
v ViIlota \- defendidos por el Letrado
clon Jenaro Navarro ;y además, doña
Francisca Revilla Llavero, declarada
en rebeldía, por cuya incomparenc'a
en el presente recurso ante esta Supe-
rioridad se han entendido las actua-

ciones con los estrados del Tribunal ;
sobre. validez de testamento ológrafo;
cuvos autos penden ante este Tribu-
nal Superior en virtud del recurso de
apelación interpuesto por los deman-
dados personados de ía sentencia que
en veintiséis de octubre del año últi-
mo dictó el expresado Juzgado.

Terminada la jrectif¡catión del Padrón
de habitantes, de este término munici-
pal, con referencia al 31 de diciembre
último, -se encuentra expuesta al públi-
co por espacio de quince días, para oír
reclamaciones, en la Sécretaaía de 'este
Ayuntamiento.

Y para que conste y entregar al
Procurador señor Pérez Mínguez,
para que gestione su inserción en el
Bolrtix Oficial de esta provincia,
expido y firmo la presente en Madrid,

a doce de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.— Constancio

Villa del Prado, 14 de enero de 1950
El Alcalde, JoséRegarilónB

C.-257É
Herrero Sanz

(A.—12.563)
(X.-62)

EL BOALO
La rectificación al Padrón de habitan-

tes, de este término municipal, corres-
pondiente al 31 de diciembre de 1949,
se encuentra expuesta al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino dé quince días, con el fin dé oír
las reclamaciones que pudieran presen-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Vallecas, 19 de enero de 1950-

—El Al-

catde, Alfonso VázquezH
C—265IB

JUZGADOS DE PRIMERA -^

INSTANCIA

(X.-54)

TORRELAGUNA JUZGADO NUMERO 13

La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal, con re-
lación al día 31 de diciembre de 1949, se
halla expuesta al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por quince

tarse
edicto

Distrito de El Boalo, 14 de enero de
1950.— El Alcalde, P. D. (ilegible). En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en.el día de hoy por
el señor don Jerónimo Maillo Sán-
chez,-Juez de primera instancia núme
ro trece, de los de esta capital, en au-
tos ejecutivos seguidos a instancia de
don Antonio Plaza del Val, represen-
tado por el Procurador don Julio Pa-
drón Atienza, contra «Gráficas Luce-
ro», S. L., sobre pago de cuarenta y
cinco mil pesetas de principal, ciento
cuatro pesetas con sesenta céntimos
por gastos de protesto y otras diez mil
pesetas más. para intereses y costas,

(G. C— 258) (X.-61)

ALCORCONdías, para qué durante el indicado plazo
pueda ser examinada y presentar cuan-
tas reclamaciones se conskieren opor-

Se halla expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones, por el plazo de quince
días, la rectificación del Padrón munici-
pal de habitantes de esta Villa en 31 de
diciembre del año 1949.

tunas

'1 01relaguna, 19 de enero de 1950.—
-

El Alcalde, Manual Sanz Huerta.
(G. C—260)

LOECHES

(X.-59)
Alcorcen, a 18 de enerodeiQío^— El

Vlcalde, Casimu-a^Se^laM
C.-259IEJ Alcalde-Presidente del Ayuntamiento (X.—óo)

de este pueblo
Hace saber :Que habiendo sido apro-

bado per este Ayuntamiento el Presu-.
puesto municipal ordinario para el año
actual de 1950,- y las Ordenanzas del
mismo, quedan expuestos alpúblico di-
chos documentos en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por término de quin-
ce días hábiles, en cumplimiento de lo
determinado en el artículo 227 del De-
creto de 25 de enero de 1946, y a los efec-
tos de los artículos 228 y 229 del mismo.

Fiscalía Provincial de Tasas
"-t-OO-jC

Se sacan a la venta por primera vez
en pública subasta y por la cantidad
dt seis mil novecientas veintinueve
pesetas, en que han sido tasados, di-
ferentes muebles y efectos que cons-
tituyen la imprenta denominada «Grá-
ficas Lucero», S. L., situada en esta
capital, calle de Martínez Izquierdo,
números treinta y ocho y cuarenta.

de León
EDICTO

Por el presente se cita y hace saber a
Mateo Cabero García, mayor áe edad,
casado, vecino <fc Castrillo de los Polva-
zares, boy en ignorado paradero, que
con* fecha 23 de noviembre próximo pa-
sado fué sancionado por esta Fiscalía
Provincial de Tasas con la multa de 2.000

pesetas en el expediente núm. 19.581,
por cuya circunstancia deberá hacer efec-
tiva la referida sanción a los ocho días
de la notificación del presente edicto;
pasados^ los cuales, y si no lo verifica,
se procederá a la exacción por la vía de
apremio, y se interesará su ingreso en
un Campo de Trabajo, pudiendo interpo-
ner el correspondiente recurso de alzada
ante el limo. ,Sr. Fiscal Superior de Ta-
sas, previo el abono de la multa y el 50
por 100 de la misma en tiempo de ocho
días hábiles y siguientes al de la notifi-
cación del presente edicto, y pudiendo re-
coger la copia de la propuesta en esta
Provincial.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del Genera! Castaños,

número uno, el día diecisiete de febre-
ro próximo, a las once de su mañana,

previa fijación de edictos en el sitio
público de costumbre de este Juzgado
e inserción, con la antelación de ocho
días, en el Boletín Oficial de esta
provincia ; previniéndose :

Loeches, a 1.7 de enero de 1950.
—El

Alcalde, José Alonso. /
(G, C.

—
252) (X.-67)

DAGANZO
Aprobado por este* Ayuntamiento «1

Presupuesto ordinario para el ejercicio
Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos íntegramente la sentencia apela-
da v que dictó en los presente autos

el Juez de primera instancia número
veinte, de los de esta capital, y que
tiene fecha veintiséis de octubre de
mil novecientos cuarenta y ocho, y
por la que se declaró la validez a to-

dos sus efectos legales pertinentes del
testamento ológrafo otorgado e,n Ma-
drid, a cuatro de agosto de mi] no-
vecientos cuarenta y seis, por don
Manuel Revilla Llavero, y ello sin
bacer ei-rpresa imposición de las eos-

de ambas instancias.

üe 1950, así como las Ordenanzas que
han de nutrir el mismo, quedan expues-
tos al público ambos documentos en la
decretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días, para oír las recla-
maciones de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 227 al 229 del Decreto
de Ordenación provisional de las Ha-
ciendas localecs, de 25 de enero de 1946.Daganzo, 17 de enero de ,195o.

—
ElA]calde, Julián Godín.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo señalado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad,
igual, por lo menos, al diez por ciento
del indicado tipo.

León, 11 de enero de 1950— Por el
Fiscal provincial de Tasas (ilegible).

(G. C—283) ,. (B.—422)
G'C-253) (X.-66)

Recibido el Padrón de la Riqueza Rús-
ca. de este término muniopal, para la
'ntnbución del próximo año de 1950, se
alia expuesto al público en la Secreta-
a de este Ayuntameintó, para oír reda-
cciones, durante el plazo de ocho días.
uaganzo, 17 de enero de 1950.

— Elica-de, Julián Godin.

Y que los referidos muebles y efec-
tos se encuentran depositados én po-
der de don Mariano Plaza, en la calle
de Martínez Izquierdo, números trein-
ta y ocho y cuarenta, donde podrán
ser examinados por los que deseen
interesarse en la licitación.

Audiencia Territorial de Madrid Así por esta nuestra sentencia, cu*

vo encabezamiento y parte dispositi-
va se publicarán en el Boletín- Oficial
de esta provincia, para su notificación
a la demandada en rebeldía doña,

Francisca Revilla (Llavero, en el caso
de que no fuera solicitada su notifica-
ción personal, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Luis Casuso, Francisco

Soriano, Carlos Calamita, Esteban*
Samaniego (rubricados).

Don Constancio Herrero Sanz, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

G- C.-254) Certifico: Que en el rollo de los
autos de mayor cuantía procedentes
del Juzgado de primera instancia nú-
mero veinte, de esta capital, seguidos
por doña Casilda García Gamboa,

contra don Emeterio Revilla Llavero
v otros, "sobre validez de testamento
ológrafo, se ha dictado por la Sala.
tercera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial la sentencia cuto encabe-
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

(X.-65)
Y para su inserción cort la antela-

ción de ocho días en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diecinueve de ene-
ro -de «mi] novecientos cincuenta.

—
El

Secretario, Miguel Casado San Jos»1.
Visto bueno :El Juez de «primera ins-
tancia, Jerónimo Maulo.

tJ? /edificación del Padrón de habá-

Do h^ C"e este t r̂m'
no municipal, corres-

P nomnte al 31 de diciembre de 1949, se
-uentra expuesta al público en la Se-

¡arf"!} de .este Ayuntamiento, por es-
\u25a0\u25a0\u25a0^¿cquince dias. para oír reclama-cíones. Publicación

\lr^?fan
T

ZO' -7 de enero de 1950.
—

El"caide, Julián Godín. 11
C

— ij'^lj^lj^lj^lj^lj^lj^lj^H

¡Leída v publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado
Ponente que en ella se expresa, don (A.—12.560)

(X.-Ó4)



MARTES 24 DE ENERO4

JUZGADO NUMERO 17 de otro. Se valora en quinientas cua-
renta y un mil doscientas noventa y
seis pesetas. ¡La finca que acaba de
describirse se ha formado por divi-
sión material de la señalada en este

Registro con el número mil quinien-
tos ochenta y dos ,-v obrante al folio
doscientos cuarenta del tomo cuatro-

cientos noventa y dos del archivo, li-
bro setenta y tres de la Sección pri-
mera, la cual pertenece en pleno do-
ra inio a las personas, en la propor-
ción y por los títulos siguientes :A
doña Pilar del Arco y Cubas, cuatro
dieciseisavas partes indivisas, por tí-
tulo de' donación inscrito por la terce-
ra, folio doscientos cuarenta y dos

sado sumario, según previene el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—342)

1949, por estafa, ha acordado se rite aldenunciado Francisco Fernández Cuevas
de unos veintiséis años, soltero, •natural
de Osuna (Sevilla) y que, al parecer
debe encontrarse de camarero en Ma-drid, a fin de. que en el término de diez•días, a partir de la publicación de estacédula, comparezca en este Juzgado al
objeto de ser oído en dicho sumario.

edicto

Por el -presente, que se insertará
en el Boletín- Oficial de esta provin-
cia; se anuncia la muerte intestada de
doña- Emilia Lozano Rodríguez, na-

tural de Madrid,, hija de Manuel y
de María," vivida de don Gabriel Ga**-
.riano, ocurrida en diecisiete de junio
de mil novecientos cuarenta; que re-
claman su herencia sus parientes en

cuarto grado llamados clon Fausto,
don Emilio, doña Carmen, clona An-
gela, don Joaquín, don Enrique y
don Julián Rodríguez Gálvez.

Y se anuncia, también la muerte in-
testada de don Julián Rodríguez Cal-
vez, natural cié Madrid, soltero, fijo
de Julián y de Carmen, ocurrida en
esta capital, el día diecinueve de ma-
ro de mil novecientos cuarenta y tres,

reclamando su herencia sus hermanos
de doble vínculo don Fausto, don
Emilio, doña Carmen, doña Angela,
don Joaquín y don Enrique Rodrí-
guez Gálvez.

JUZGADO NUMERO 7
Uriz Susperregui (José María), hijo de

José y Marcelina, casado con Angela
García Laparrat, natural de Madrid y de
cuarenta y un años de edad, comparece-
rá ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 7, de Madrid, Secretaría de don José-
María López Orozco, dentro del término
de cinco días, contados desde el de la
inserción del presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, al objeto de ser
oído como denunciado en sumario núme-
ro 514, de 1949, por abandono de fa¿
miliaM

(B.-450*
PALENCIA

Por !a presente se haoe saber a Julio
Martín Conde, de veinticuatro años de
edad, soltero, de oficio zapatero, natural
de Getafe y vecino que fué de Madrid
calle del Acuerdo, núm. 6, que la Ilus-
ta-ísima Audiencia Provincial de* Palen-
cia, por auto de 17 de noviembre últi-
mo, dejó sin efecto, con todas sus conse-
cuencias legales, su procesamiento, y so-
breseyendo provisionalmente el sumario
seguido en este Juzgado con el núm. 271,
de 1949, por hurto.

(B—^S)-
uelto del citado tomo cuatrocientos

noventa y dos del archivo; a don Luis
G'ner Bravo, tres dieciséisa as partes
indivisas, por título de compra ins-
crito por la octava, folio doscientos
cuarenta y siete de igual tomo; a don
Anselmo García Fando, das dieciseis-
avas partes indivisas, por título de

JUZGADO NUMERO 12

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 12,
de los de esta capital,, en el sumario nú-
mero 485, de'1949, por muerte de Miguel
Alvarado Martín, ocurrida el 26 de no-
viembre último, en la calle de Bretón de
los Herreros, núm. 41, a consecuencia de
enfermedad natural, se ha acordado citar
por medio del presente a los parientes
más próximos del finado para que den-
tro del término de cinco días comparez-
can ante este Juzgado a prestar declara-
ción ;caso de no comparecer se darán por
instruidos del-derecho que a ser parte "en
la causa les_concede elartículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.-

(G. C—286) (B—425.
SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de lo acordado por' dicho

Juzgado en el sumario núm. 295, de 1942,
sobre hurto, sé cita a los testigos 'Fran-
cisco García 'Miranda y Felipe González
García, pa*:a que en el término de'cino*.
días, siguientes al de la inserción de *a
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezcan ante esté Juzga-
do, para prestar declaración en dicho su-
mario.

•-.nupra inscrito por la decimotercera,
folio doscientos cincuenta de] mismo
tomo, y a don Nicolás Ga reía Fando,
s'ete dieciseisavas- partes indivisas,
por títulos de compra y permuta ins-
critos por la decimocuarta y decimo-
séptima, folies doscientos veintiocho
y doscientos tre'nta de! tomo 876 del

Y se llama a los que se crean con
igual o" mejor derecho a la herencia
de los causantes, para que comparez-
can a reclamarla* ante este Juzgado de
primera instancia número diecisiete,
de Madrid, en el término de treinta
días, a contar de lá inserción del pre-
sente.

archivo (G. C—-284) (B.—423)
Cu, a finca, en- lugar de tener

13.400,0o metros cuadrados tiene
17.576.49 metros cuadrados, suma de'
la superficie de calle y superficie edi-
ficable, o to que es lo m'smo, que en
lugar dé" tener 172.041,88 pies cuadra-
dos, tiene 227.3.85,24 pies aladrados,
*) sea aparecen sin inscribir 4.170,43
me tros caá

'
"a 'os, cuii 'a lentes a'=. ::.-34?.36 p es cuadrados, cuvo exceso

de cabida es ¡a que se pretende rec-
tificar mediante' el expresado expe-
diente.

JUZGADO NUMERO 15

(B.-331)
CIUDAD REALDado en Madrid, a veintidós de di-

ciembre de milnovecientos cuarenta y
ocho. —El Secretario, Hilario D
El Juez de primera insí:ncia iica-
ble).

Cora Cordón {Manuel), hijo de Arturo
y de Ana, de treinta y dos años, r atura'
de Orense; de estado Soltero, profesión,
vendedor ambulante, domiciliado última-
mente en el Puente de Vallecas (Ma-
drid), procesado en causa núm. 8, de
1939, sobre robos; compareoerá en tér-
mino «de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Ciudad Rea!.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en el sumario núm. 388, de 1949,
por robo, se cita por medio del presente
a don Carlos Coello Llanos, de veintiséis
años de edad, que vivió últimamente en
la calle de Santísima Trinidad, núm. 21,

piso cuarto derecha, a fin de que'-dentro
del término de cinco días comparezca an-
te este Juzgado a practicar una diligeñ'-
cia,' apercibido que de no verificarlo será
incurso en la multa de 25 pesetas.

(A.-12.562)

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Por el présente y en virtud de pro-
videncia de tres del actual, dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital,
en expediente promovido por el Pro-
curador, señor Zulueta, en nombre y
representación de don Luis Giner
Bfavo, mayor de edad, propietario v
de esta; vecindad, calle de Zorrilla,
•número veintitrés, sobre información
de dominio, para hacer constar en el
Registro de la Propiedad del distrito
del Mediodía la mayor cabida de la
tinca que más adelante se menciona;
y se convoca a las personas 'ignora-
das a quienes pueda perjudicar Ja ins-
cripción que se solicita, por medio de
este edicto, a fin de que dentro de los
diez días siguientes a su publicación
puedan comparecer ante el referido
Juzgado para alegar lo que a su dere-
cho convenga.

La finca d'e que se trata se descri-
be así :

(B.—37*6)

AVISODado en Madrid, a cuatro de ene-
ro de mil novecientos cincuenta.

—
El

Secretario, H'lario Dago.— -El Juezde primera instancia (ilegible).

(B.-v33o)

Don Pedro Jaraíz Alonso, propieta-
rio de la fábrica de juguetes sita en
avenida de las Islas Filipinas, núme-
ro 19, cede la misma, con todos sus
derechos y enseres, a don José Mo-
reno Gómez.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
Madrid, en causa núm. 457, de 1949,
por hurto, se tita al denunciante José
Muñoz Escudero, que vivió últimamente
en Carabanchel Bajo, calle de Lámela, 5,
a fin de que dentro del término, de cin-
co días comparezca ante dicho Juzgado,
con el fin de prestar declaración, hacién-
dole a la vez saber el derecho que le con-
cede el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, y apercibiéndole que
de no efectuar dicha comparecencia será
incurso en la multa de 25 pesetas.

(A.—12.559)

CITACIONES
*

Lo que se anuncia para genera!
conocimiento, debiendo presentarse
cuantos se crean con derecho a formu-
lar reclamaciones o cobros de cual-
quier clase contra dicha industria,
dentro de los quince días, a partir de
la fecha, en Carretas, 12, planta B
número 4, entendiéndose que- si no lo
hacen dentro del plazo señalado (per-
derán el derecho a hacerlo con arre-
glo a la Ley.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a ¡asper-
sorios que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicio Militar y 63
del de Marina.

(B.^-328)

. JUZGADO NUMERO 16
Pons Cano (Bernardo) y sus hermanos

Francisca, Francisco, Fernando y Juan,
que han tenido su último domicilio en
esta capital, calle de Jo-ge Juan, núme-
ro 15; comparecerán dentro del término,
de cinco *l!:'a. -* ante e: Juzgado de instruc-
ción, núm. 16, de esra capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, piso
segundo, con el fin de prestar declara-
ción en el sumario- que se instruye con
el núm. 199, dé 1943, por hurto.

Madrid, a veinticuatro de enero de
mil novecientos cincuenta.JUZGADO NUMERO 2

Urbana.
—

Solar que es parte del
que se llamó «E| Rubio», situado enMadrid, a la izquierda, del camino
bajo o viejo de Vicálvaro, comprendi-
do en la Sección primera de este Re-
gistro de Mediodía. Forma un polígo-
no irregular.y linda: al Este, en unasola línea recta,, con solar de esta pro-
cedencia, que se adjudica a la excelen-
tísima señora doña Pilar del Ar*
Cubas; al Oeste, en otra línea recta,
con terrenos de la señora Marquesa
de Padierna, doña Manuela de Erice
y Urquijo ;al Norte, con terrenos de
la "Fundación Caldeiro, que antes fué"
del May de Avllón v Marqués
de- lera** * n el camino
bajo de Vicálvar* 5 linderos en-
cierran, dentro del perímetro una su-
perficie, según los títulos, de trece mil
cuatrocientos seis metros seis decíme-

\u25a0piivalentes a ciento
il cuarenta y un pies

y ocho décimos

Alvarez Calvillo (Isabel), domiciliada
últimamente en la calle de Berruguete,
núrp.L-ro 3, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días ante el juzgado de ins-
trucción núm. 2, capital, Secre-
taría de don Anto z, para reque-
rirlaa fin de que haga efectivas las mul-
tas que la fueron impuestas por sentencia
dictada por la Secció/i tercera de esta
Audiencia Provincial en 3 de junio de
1944. en la causa seguida contra aquélla

'' rvám. 2 : .-._*\u25a0*, p-r corrupción
d<e n*

(A.—12.561)

AVISO
Por traspaso del bar-restaurante si-

to en la calle de Santa Isabel, núme-
ro 38, de esta capital, propiedad de
don José Mayas Abejón, el nuevo
dueño don Ricardo Vega González ¡o

hace público para que, en el término
de ocho días, se presenten las reclama-
ciones pertinentes, si a ello hubiere

(B—449)

Oüverez Orduña (Fernando), de trein-
ta y un años de edad, soltero, indus-
trial, natural de Buenos- Aires, hijo de
Ramón y de María, vecino últimamente
de esta capital, calle del Bastero, núme-
ro 21,pjso segundo, comparecerá en este
Juzgado de instrucción núm. 16, sito en
la calle de| General Castaños, núm. 1,
dentro del término de cinco días, con el.fin de practicar una diligencia en el su-
mario núm. 268, de 1948, por apropia-
ción indebida.

(B.—408)

JUZGADO NUMERO 5'
Por la presente, que se expideen vir-tud de lo acordado por e! Juzgado de ins-

trucción núm. 5, de Madrid, en el suma-
rio seguido ante el mismo con el núme-ro 435, de 1949, por hurto de ropas v
efectos propiedad de la subdita Hollán
\ an Eeghen, cuyas demás circunstanciasse desconocen, se cita a dicha perjudica-
da para que comparezca ante este dichoJuzgado, calle del General Castaños, 1,
dentro del término de cinco días, a fin
de recibirla declaración v ofrecerla expre-

lugar
Madrid, veintitrés de enero de mil

novecientos cincuenta.
(A—12.557
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El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingosi(B—333)

BURGOS \u2666•*\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666••*\u2666*•\u25a0•\u25a0•\u2666\u2666*\u2666\u25a0•\u2666\u2666\u2666\u2666 .i*;?;;;;****»***?*!•*?•«••••***
El señor Juez de instrucción de esta

ciudad de Burgos y su partido, en pro-
i dictado en sumario núm. 432, de

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 25 32 02


